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Civil en uno de los diarios locales de 
mayor circulación, así como en uno 

de la capital de la provincia donde se 
celebró el matrimonio. Notifíquese.- 
f) Dr. Alfredo Grijalva Muñoz. Juez. Lo 

que comunico a usted para los fines 

de Ley, previniéndole de la obligación 

que tiene de señalar casillero judicial 
para futuras notificaciones en la pre- 

sente causa. Quito, a 29 OCT. 2004, 

Lcdo, Aníbal León Alcocer 
Secretario 

Hay firma y sello 

AC/2037902/tf x 

TN NS 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A WILMER HER- 

NAN PORTILLA ENRIQUEZ 

JUICIO: DIVORCIO 955/04 CGS 

ACTOR: DORIS MABEL ENRIQUE AL- 

DRAMUNO 

DEMANDADO: WILMER HERNAN 

PORTILLA ENRIQUEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA . 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 28 

de octubre de 2004. VISTOS: La de- 

Ley, previniéndole de la obligación 

que tiene de señalar casillero judicial 

para sus posteriores notificaciones. 

Quito, 20 de Octubre del 2004. Cer- 

tífico. 

Ledo. Fernando Naranjo Factos. 

Segretario 
Hay firma y sello 

AC/2037897 /tf 

R. DEL FE. 

JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL ALASRA. MAR- 

GARITA DE LOURDES SÁNCHEZ 

VERGARA 

JUICIO No, 659-004-LA , DIVORCIO 

TRAMITE : VERBAL SUMARIO 

ACTOR: JORGE FUENTES YEPEZ 

CAUSAL : ARt. 109, Causa! 11, Inciso 
No. 2do. del Código Civil 

PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGÉSIMO DELO CIVIL DE 

PICHINCHA .- Quito, 9 de Julio del 

2004 ,- Las 16H30 .- Vistos .- En vir- 

tud del sorteo correspondiente avo- 

co conocimiento de esta causa en lo 

principal la demanda es clara com- 

pileta y reúne los requisitos de Ley .- 
  q y preci- 
sa por lo que se la acepta a trámite 

VERBAL SUMARIO. En consecuencia, 

entréguese copia de la demanda y 

providencia recaída en ella al deman- 
dado WILMER HERNAN PORTILLA 

ENRIQUEZ, a quien atento el juramen- 

to de la actora respecto de la imposi- 

bilidad de determinar la individuali- 

dad o residencia actua! de su cónyu- 

ge, se le citará por la prensa, esto es 

en uno de los diarios de mayor circu- 

lación de esta ciudad de Quito, de 

conformidad con lo que prescriben 

los artículos 86 del Código de Proce- 
dimiento Civil y 119 del Código Civil. 

Agréguese al proceso los documen- 

tos presentados. Téngase en cuenta 

el casillero y domicilio judicial desig- 

nado por el actor y la calidad en la 

que comparece. NOTIFIQUESE.- Dr. 

Rubén Giler Cedeño. Juez. La que pon- 

go en su conocimiento para los fines 

de ley, y le CITO, previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar casi- 

Hero judicial para posteriores notifi- 

caciones. 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/2037899/4 

N LA R. DEL E. 

- JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A SILVANA MA- 

RIBEL BENAVIDES GUERRA. 

ACTOR: TRUMAN RICARDO SÁN- 
CHEZ CELI 
DEMANDA : SILVANA MARIBEL 

BENAVIDES GUERRA 

CUANTIA : INDETERMINADA 

JUICIO (VERBAL SUMARIO) DE DI- 

cat) orcos iban 
Y omalisó -Hinsul 

Uña y cr A 
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Verbal sumario.- Cítese a | a deman- 

dada Margarita de Lourdes Sánchez 

Vergara, en el lugar que para ta! efec- 

to se señala ,- Tómese nota del ca- 

sillero judicial señalado por el com- 

pareciente .- Agréguese a los autos 

la documentación que acompaña .- 

Notifíquese .- f) Dr. German Gonzáles 
del Pozo, Juez 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA .- Quito, 11 de Octubre di 

2.004 .- Las 10h15:- Agréguese a los 

autos el escrito presentado .- En lo 

principal y atento a lo solicitado y de 

conformidad. con lo dispuesto en el 

Art. 86 del Código de Procedimiento 

Civit, cítese a la demandada Marga- 

rita de Lourdes Sánchez Vergara, me- 

diante publicaciones realizada en uno 

de los diarios de mayor circulación 
en esta ciudad de Quito .- Notifíque- 

se .- f) Dr. German Gonzáles del Po- 

20, Juez, 

Lo que comunico a Ud, para los fines 

de Ley, previniéndole dela obligación 

que tiene de señalar casillero judicial 

para posteriores notificaciones.- 

Ledo, Juan Salvador Vásquez 

SECRETARIO : 

Hay firma y sello 

AC/2037558/mt 

Tn 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL : 
A: MARTHA EUDELINA FUENTES 
VARGAS 
ACTOR: DR. CIVIL REMIGIO ENRI- 
QUEZ ROSERO PROCURADOR JU-* 
DICIAL DE HECTOR ARTURO LA- 

“8 

OMALIVS ADAY OIDIATAS 50 
ERE 

  

  

CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores accionistas de la 

compañía COMERCIALIZADORAMORDUR 

S.A. a la sesión que se llevará a cabo el 7 de 

diciembre del 2004, a las nueve horas en las 

oficinas ubicadas en la calle Foch E-7 81 y 

Almagro de esta ciudad de Quito, con el ob- 
jeto de tratar sobre la siguiente agenda. 

s 

1. Conocer y resolver acerca de la disolución 

de la compañía, por acuerdo de los socios, 

de conformidad con lo previsto en el nu- 

- meral 4 del artículo 361 de la Ley de Com- 

pañías, previamente a su liquidación. 

Se convoca al Comisario de la Compañía. 

Quito, a 22 de noviembre del 2004. 

ENRIQUE INDABURU LUENGAS 
| GERENTE GENERAL 

AC/2038125/nw 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPANIA DIBEAL CIA. LTDA. 

o 

Se comunica al público que la compañía DIBEAL CIA. LT- 

DA. reformó sus estatutos por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano 

de Quito el 18 de octubre del 2004. Fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compáñías mediante Resolución 

N*04.Q.14.4530 de 22 NOV 2004. 

Por ta presente escritura se reforman entre otros el artículo 

segundo al que se añade: : 

"ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: La compañía 

tendrá por objeto social: a) La importación, exportación, dis- 

tribución, subdistribución, comercialización, licenciamiento 

y franquicia de productos, maquinarias, equipos e insumos 

alimenticios, agrícolas, agroindustriales, químicos, agrequí- 

micos, abonos y fertilizantes;......" 

28 E) 

Distrito Metropolitano de Quito, a 22 NOV 2004. No, ¿004 

: fons 
Dr. José Aníbal Córdova Calderón E) 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

AC/2038132/nw   
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